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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
 Dip. Daniel Ordoñez Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que las fórmulas de candidaturas independientes podrán estar integradas por personas de diverso género. Contener en la 

cédula de respaldo cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de votación válidamente emitida en la 

elección inmediata anterior y que se encuentren en la lista nominal de electores, para la candidatura de Presidente, del 2% para 

fórmulas de senadores de mayoría relativa y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que 

sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores para fórmulas de diputados de mayoría relativa. 

Eliminar el requisito de acompañar copias de la credencia para votar vigente para computar las firmas. 

  

 

No. Expediente: 1140-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. 

 

1. a 4... 

 

5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas 

deberán estar integradas por personas del mismo género. 

 

 

 

Artículo 232. 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de 

solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin 

perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de 

esta Ley. 

 

2. a 5. ... 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

materia de candidaturas independientes  

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo 5 del artículo 14; el 

párrafo 1 del artículo 232; los párrafos 1, 2 y 3 al artículo 371; se 

adicionan, un párrafo 6 al artículo 232; los incisos a) y b) al 

párrafo 3 (reformado) del artículo 371; y se deroga el inciso b) del 

párrafo 2 del artículo 385, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 14. 

 

1 al 4... 

 

5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas 

podrán estar integradas por personas del mismo género, o 

bien, de diverso género.  

 

Artículo 232. 

 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales y a los 

ciudadanos de manera independiente, el derecho de solicitar el 

registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio 

de las candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 

 

2 al 5... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 371. 

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos 

la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la 

lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año 

previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo 

menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos 

el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 

en cada una de ellas. 

 

 

 

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad 

de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores 

correspondiente a la entidad federativa en cuestión, con corte al 

31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 

ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales 

que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la 

lista nominal de electores en cada uno de ellos. 

 

 

 

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad 

de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores 

6. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas 

podrán estar integradas por personas del mismo género, o 

bien, de diverso género.  

 

Artículo 371. 

 

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos 

la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de 

votación válidamente emitida en la elección inmediata 

anterior para el mismo cargo, que las referidas firmas 

provengan de ciudadanos que se encuentren en la lista 

nominal de electores  y estar integrada por electores de por lo 

menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos 

el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 

en cada una de ellas. 

 

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad 

de ciudadanos equivalente al 2% de votación válidamente 

emitida en la elección inmediata anterior para el mismo cargo, 

que las referidas firmas provengan de ciudadanos que se 

encuentren en la lista nominal de electores en la entidad 

federativa en cuestión, y estar integrada por ciudadanos de por lo 

menos la mitad de los distritos electorales que sumen como 

mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 

electores en cada uno de ellos. 

 

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de 

respaldo deberá contener firmas que provengan de ciudadanos 

que se encuentren en la lista nominal de electores y estar 
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correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 

de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 

ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 

que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la 

lista nominal de electores en cada una de ellas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 385. 

1. ... 

 

2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje 

requerido cuando se presente alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar 

vigente; 

 

 

integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las 

secciones electorales que sumen cuando menos el 1% de 

ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 

cada una de ellas; además deberá contener:  

 

 

a) cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al 2% de votación válidamente emitida para el 

mismo cargo, en la última elección en la que concurran la 

renovación del titular del poder ejecutivo y ambas cámaras y 

sea para una elección en la mismas condiciones y,  

 

b) Cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al 2% de la votación válidamente emitida en la 

elección en la que solamente se renueva la Cámara de 

Diputados para el mismo cargo.  

 

Artículo 385. 

 

1... 

 

2...  

 

 

 

a)... 

 

b) Derogado.  

 

c) al g)... 
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Artículos Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los Congresos Locales deberán adecuar su marco 

constitucional local de acuerdo a lo señalado en el segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 35 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos a más tardar ciento ochenta 

días, contados a partir de la entrada del presente Decreto. 

 

Tercero. Queda derogada cualquier norma o disposición que 

contravenga lo establecido con los principios constitucionales y 

convencionales electorales reconocidos en el presente Decreto. 

 

 


